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PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL  

DEMANDANTE BRINKS DE COLOMBIA 

DEMANDADO GERMAN UL MOSQUERA 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00331 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN APLAZA AUDIENCIA  

 

Teniendo en cuenta que, el día de hoy el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 

Medellín, se pronunció frente a la solicitud de acumulación en el PROCESO 

ESPECIAL DE FUERO SINDICAL con radicado 050013105020200023900, que 

actualmente cursa en ese Despacho; como quiera que la decisión adoptada por la 

autoridad judicial, se encuentra en término de ejecutoria, el Juzgado considera 

necesario aplazar la audiencia de que trata el artículo 114 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, programada para el día de mañana, 22 de octubre 

de 2021, hasta tanto se cumpa con el trámite previsto en el art.150 del C.G.P.   

 

Una vez se encuentre en firme y ejecutoriado el auto proferido en el juzgado 20 

Laboral del circuito, se analizará la competencia para conocer de la acumulación de 

procesos y en caso que este Despacho sea el competente para conocer, se fijará 

nueva para llevar a cabo la audiencia programa. 

 

Por la secretaría del Despacho comuníquesele este auto a los interesados por el 

medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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